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INTRODUCCION 

Este trabajo denominado Violación Impropia, va a ser es-

tudiado de acuerdo con el método seguido en los programas de Dere 

cho Penal, segundo curso, de la Facultad de Derecho de la Univer-

sidad Nacional Autónoma de México, es decir, enfocando la teorfa-

del delito a este tipo en particular, y analizando las dos partes 

de que se compone la teoría del delito, esto es el aspecto positi 

vo y el negativo, porque la esencia de este esfuerzo dogmático --

consiste en saber que elementos se necesitan para que se origino-

la violación impropia y cuando se da el no delito de esta misma - 

figura delictiva. 

Igualmente debe hacerse un comentario con relación al --

Iter criminis, al concurso de delitos y a la participact6n; temas 

que corresponden a la segunda parte de la teoría del delito. 

En consecuencia, ce irá haciendo un desarrollo del ele--

mento material, de la tipicidad, de la antijuridicidad, de la col 

pabilidad, de las condiciones objetivas de punibilidad y de la pu 

nibilidad misma, así como de cada uno de sus aspectos negativos.-

Y en cuanto a las formas de aparición del delito, debemos hacer -

referencia, como hemos dicho anteriormente, del. Iter crímlnin, --

abarcando los momentos de que se compone; del concurso de delitos, 

abarcando el concurso ideal o formal y el real o material, y por- 
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ultimo, en cuanto a la participaci6n, hacer alusión a las perso—

nas que pueden concurrir en la realizaci6n del delito, como ea el 

autor material o inmediato, el instigador o autor intelectual y -

el autor mediato, así como el coautor y el c6mplice, sin hacer el 

estudio del encubrimiento, porque esta institución se da después-

de cometido el delito constituyendo en realidad una figura en par 

titular, lesionando la administraci6n de justicia si se trata del 

favorecimiento y atacando el patrimonio, si se trata de la recep-

tación. 

Independientemente de este breve desarrollo dogmático de 

acuerdo con la teoría del delito, para dar una visión más o menos 

completa de la violación impropia, nos hemos permitido señalar --

analogías y diferencias entre violación impropia y la propia, ter 

minando con las conclusiones que hemos considerado pertinentes. 



CAPITULO 

EVOLUCION HISTORICA DEL DELITO DE VIOLACION 
IMPROPIA EN ALGUNOS ORDENAMIENTOS PENALES 

SUMARIO: I. CODIGO PENAL DE 1835 PAPA EL ESTADO DE VERACRUZ. 2. 
PROYECTO DE CODIGO PENAL PARA EL ESTADO PE VERACRUZ DE 1851-52, -
DE DON JOSE jULIAN TORNEL. 3. CODIGO RENAL DE 1871. 4. CODIGO -
PENAL DE 1929. 5. CODIGO PENAL DE 1931, ANTES DE SU REFORMA. 6. 
CODIGO PENAL LE 1931 PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES. - 
7. CODIGO DE DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE DE 1944. 
8. PROYECTO DE CODIGO PENAL DE 19119 PARA EL DISTRITO Y TERRITO—
RIOS FEDERALES. 9. PROYECTO CHICO GOERNE DE CODIGO PENAL DE 1958 
10. PROYECTO DE CODIGO PENAL DE 1958 PARA EL DISTRITO Y TERRITO—
RIOS FEDERALES. 11. PROYECTO DE CODIGO PENAL TIPO PARA LA REPU--
BLICA MEXICANA DE 1963. 

En este capítulo haremos una breve sinopsis, de lo que -

en el cuino de los años han comprendido diversas legislaciones pe 

nales por el delito que non ocupa. 

1. CODIGO PENAL DE 1835 PARA EL ESTADO DE VERACRUZ 

Contiene en su artículo 600 a la violación impropia, de-

la siguiente manera: 

"El que usare violentamente de muger impúbera sufrirá de 

seis á doce años de trabajos forzados". 

2. PROYECTO DE CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE 1851 -
52, DE DON JOSE JULIAN TORNEE 

Ente proyecto reglamenta la violaci6n impropia en 	ar- 



tfeulo 578, que a la letra dice: 

"El que estuprare a una niña menor' de siete años, 	fri- 

rá la pena que determina el artículo 564.(1)  Ei que cometiere es 

te delito con una niña mayor de siete años, pero menor de d 

con su consentimiento, sufrirá de dos a seis años de prisión". 

3. CODIGO PENAL DE 1871 PARA EL DISTRITO Y TERRITO,•IOS FE5ERALES 

El numeral 796 considera: 

"Se equipara a la violencia y se cazulgar l como 	la- 

copula con una persona que se halle sin sentido, o que no tenga -

expedito el uso de su razón, aunque sea mayor de e:iad". 

CODIGO PENAL DE 1929 PARA EL DISTRITÍJ 	TEPP,ITOloS FEDERALES 

Por lo que hace al delito en eztudiu, el `;I lita Penal de 

1929, en su artículo 861, señala: 

"Se equipara a la violación y se sancionar! corno tal: la 

cópula con una persona que se halle sin sentido, o que no tenga - 

expedito el uso de la razón, aunque sea mayor ele edad". 

5. CODIGO PENAL DE 1931 PARA EL DISTEITrj Y TEHRITOPI ' FEDERALES, 
ANTES DE SER REFORMADO 

(1) La pena señalada era de diez años con retención de trahaloz-
forzados. 
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La violación impropia se encuentra, al igual que en su - 

Anteproyecto,
(2) 

en los términos siguientes: 

Articulo 266.- "Se equipara a la violencia, la c(Ipula - 

oca persona privada de razia o de sentido, o cuando por enferme--

ciad o cualquier otra causa no pudiere rcnistir". 

CGDIGO PENAL DE 1931 PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES 

Nuestra 	vigente determina por violact6n impropia, 

en 	articulo 266: 

"Se equipara a la violac1n y se sancir.;nar6 clin las mis-

mas penas, la chula con persona menor le doce años o que por ---

cualquier causa no eot en posibilidad de producirse voluntaria--

monte en sus relaciones sexuales o de resistir la conducta deno-

ta:esa". 

Es -.or.veniente Lacer notar que sobre 	dos ordenamien- 

tos anteriormente citados, se realizarft un estudio en detalle, en 

capítulos subsecuentes. 

CODIGO DE DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE de 1944 

Reza l articulo 209 del C(Idlgo de Defensa Social. Vera-- 

cruzano: 

"Se equipara a 1a violaci6n, In cpula con persona priva 

• 
(2) AhLepuflyeeto de C6dio Penal de 1930 para el Distrito y Te-- 

rrItorlon Federales, articulo 25ej. 



da de razón, o cuando por enfermedad o cualquiera otra causa no - 

pudiere resistir...". "Se equipara a la violación la cópula con-

una persona menor de doce años". 

8. PROYECTO DE CODIGO FENAL DE 1949 PARA EL DISTRITO Y TERRITO—
RIOS FEDERALES 

Por su parte, este Anteproyecto considera en el disposi-

tivo 256, a la violación impropia de la siguiente manera: 

"Se equipara a la violación, la chula con persona priva 

da de razón o de conocimiento o cuando por enfermedad o cualquier 

otra causa no pudiere resistir y cuando la víctima fuere menor de 

doce años;". 

9. PROYECTO CHICO GOE= P,E CODIGO PENAL DE 1958 PARA EL DISTRI-
TO Y TERRITORIOS FKERALES 

Respecto a este ordenamiento, señalaremos la considera—

ción de su artículo 173, cuyo contenido estiblece: 

"Se castigará cmn prisión de uno a uels dios y multa de-

doscientos a mil pesos, ... al que tenga cópula con persona menor 

de catorce años, o privada de razón o de sentido, o que por enfer 

medad o cualquier otra causa no pudiere restutir. Si la víctima-

e.; impúber la prisión sera de dos a ocho ahom y la multa de cua—

trocientos a don mil pesos". 

10. PROYECTO DE CODIGO FENAL DE 1958 PARA EL DESTRITO Y TERRITO-
RIOS FEDERALES 
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De acuerdo a su articulo 260, regula como violación im--

propia: 

"Se sancionará con prisión de uno a ocho años y multa de 

doscientos a mil pesos... al que tenga cópula con persona menor - 

de catorce años, o que pc cualquier causa no pudiere resistir". 

"Si la víctima es Impúber, la prisión será de dos a diez 

años y la multa de cuatrc:.lent.os a dos mil. pesos". 

11. PROYECTO DE CODIGO PEAL TIPO PARA LA REPUBLICA MEXTCANA DE-
1963 

En relación al delito en examen, este proyecto aporta lo 

siguiente: 

Articulo 310.- "...al que tenga cópula con persona me-

nor de doce años, o que p , cualquier calla no esU.; en posibili—

dad de producirse voluntariamente en sus relaciones sexuales o de 

resistir la conducta dellt-Josa". 

Consideramos de interés, la exposición de motivos de]. --

mencionado proyecto, cuando expresa: "Por lo que respecta a la - 

violación impropia, se trató de simplificar su fórmula, abarcando 

todas las hipótesis que pueden presentarse para evitar el peligro 

del casuismo, que no han podido sortear otros códigos penales". 

"Además el proyecto considera que pueden darse casos en-

que el consentimiento dado por el ofendido esté viciado, o bien - 
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CAPITULO II 

LA VIOLACION IMPROPIA EN EL CODIGO DE 1931 
ANTES DE SU REFORMA 

SUMARIO: 1. CONTENIDO DEL ARTICULO 266 DEL CODIGO PENAL, ANTE -
DE SU REFORMA. 2. HIPUTESIS QUE ABARCA EL ARTICULO 266. 3. INI-
CIATIVA DE REFORMAS AL ARTICULO 266 DEL CODIGO PENAL PARA EL D1:;-
TPITO Y TERRITORIOS FEDERALES. 

1. CONTENIDO DEL ARTICULO 266 DEL CODIGO PENAL, ANTES DE SU HE--
FORMA. 

El artículo 266 antes de ser reformado, e::tablecia que - 

"se equipara a la violencia, la cópula con persona privada de ra-

zón o de sentido, o cuando por enfermedad o cualquier otra causa-

no pudiere resistir". 

Este precepto se refiere a la violar:Ión impropia, dici6n 

dose que se equipara a la violencia. 

Consideramos, que la ley no es acertada al determinar --

que la violación impropia se equipara a la violencia, porque en 

primer lugar, la violación impropia tiene plena lAutonom.la, y por-

tanto, no tiene porqu6 equipararse.(3)  De todos es sabido, que - 

(3) No incurriendo en este error, la legInlaci6n de 1929, que ha 
bla de "vlolacidn" y no de "violencia", como se desprende de 
su artículo 861, así como el C6digo de Defen:Ja Social Vera--
cruzano de 1944, en su correspondiente 209 y el artículo 256 
del proyecto de C6digo Penal de 1909. 
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en la violación propia, se realiza la cópula por medio de la fu(T, 

za física o moral, es decir, en la primera hipótesis no hay volun 

tad y en la última, la hay, pero viciada; en tanto que en la vio-

laci6n impropia, se lleva a cabo la cópula sin voluntad, pero no•-

utilizando los medios violentos señalados, sino aproyechándose el 

sujeto de circunstancias en que falta la voluntad, con exceociÓn-

de los casos que en su oportunidad señalaré. 

Por otra parte, el artículo 266, incurre en un grave 

error, al estimar que se "equipara a la violencia...", porque la-

violación impropia, es una violación que no puede equipararse a 

los medios de la violación propia, que son la violencia física o-

moral. Por ello, la reforma a este artículo no alude a la violen 

cía sino a la violación. 

2. HIPOTl:S1S QUE ABARCA EL ARTICULO 266 

El numeral 266 anotado, abarca las hip6tesis siguientes: 

a). C6pula con persona privada de razón. 

b). C6pula con persona privada de sentido. 

e). Cópula con persona que por enfermedad no pueda resis 

tir, y 

U). Cópula con persona que por cualquier otra causa no-
pudiere resistir. 

a'). Se dice que en este supuesto (privada de razón) la 

ley tutela la ausencia de voluntad, ya que la víctima no discurre 



acerca de la acción que sobre ella se ejercita, en virtud de exts 

tir una afección mental.
(4) 

"Afección que comprende a la enferme 

dad en grada total o parcial, siempre y cuando sea de tal índrde-

-como lo sef.ala SILVIO RANIERI- que le suprima de modo notable 

capacidad de entender o de querer, y, por lo mismo, el poder de -

apreciar la Imprtancia del acto".(5) 

Exp.7,ne EDDRIGUEZ DEVESA, que la f,Irmula "privada de ra-- 

( 
zón", recibe 	interpretación a la de "enajenadbg"

()
'' 

Nosotros consideramos que afirmar la ausencia de volun-

tad no es ..,._recto, pues; tratándose de personas faltas de razón,-

no les asiste ésta y sus actos carecerán de un juicio normal, mar 

no puede d-J, irse que ce deban a una voluntad ausente, habida roen 

ta de que en 1,7:s enajenados hay un n(imero ms o menos elevado de-

personas que debido precisamente a sus diturblos se ofrucen vo—

luntariamente al goce sexual. Una cosa será que no disc ran nor 

malmente scbre sus deseos y otra, totalmente diferente lo es, que 

se presente en ellos una ausencia volitiva. 

• 
MOHEN, FDD91,P0, "El Código Penal y sus Antecedentes", p.240. 

"Manual de Derecho Penal", Tomo V, Parte Especial, EdItorial 
Temis , ':- gctá, 1975, p.82. 

"Deree Ienal Espailol", Parte Especial, Impreso en Artes --
Gráficac Carasa, Madrid 1980, p.173. 
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Ahora bien, la cópula que se realice en sujetos enajewl-

dos, debe efectuarse precisamente en ese estado, ya que hay indi-

viduos afectados mentalmente que experimentan lapsos de lucidez - 

y si la cópula se efectuara en ese período con el consentimiento•-

del que lo sufre, la. conducta del sujeto activo no corra reprocha 

ble desde el ámbito jurídico-penal. 

Repecto al caso de que la persona esté "privada de ra—

zón", según La jurisprudencia tenemos que: 

"Si la violación propia trata de proteger la libertad y-

seguridad sexual no obstante que la parte ofendida oponga resis--

tencia al atentado, mayor razón asiste en la protección de aque—

llos bienes, cuando el yacimiento Impuesto se efectúa en personas 

que ninguna resistencia pueden ofrecer como en el caso de una me-

nor que pese a su pubertad deducible de su edad bioiriglea, tampo-

co pudo defenderse dada :su "debilidad mental" que se tradujo en - 

impubertad psíquica y por ende, en falta de comprensión de los --

fenómenos genósicos".(7) 

"Se comete el delito por relación sexual habida con una-

demente, sl de las propias declaraciones de los inculpados apare-

ce que sabían el estado mental anormal de la ofendida",
(8) 

(7)  boletín de Informaci(In Judicial 1937, p.474. 

(8)  boletín de Información 	Judicial 1956, p.24. 
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"El retraso mental indica detenci 	del desarrollo psf--

quico del sujeto en las primeras etapas de la infancia, impid1(:n-

dose por consiFmiente, oponer resistencia efectiva a las preten--

siones eróticas de que sea objeto por incomprensi6n de 1.w firn(wie 

nos gensicos; de ahí que si el atente activo copula con una re--

trasada mental se ubica en el delito de viclación por  e;:uipara--

c16n".(9)  

"Independientemente de la edad de la ofendida, el delito 

que la doctrina y la ley equiparan a la viclan lo configura la 

sola chula carnal con persona cuyo defectuoso estado som'."1.tico --

funcional, anormalidad mental o cualquiera :tra calla de aráctr 

patol6g,ico, congénito o de cualquier otro crien, le impidan re--

sistir los atentados contra su libertad y seuridad nexile::, ---

pues esas circunstancias implican: ausencia ce  fuerza y ónrilo-

nes físicas para no dejarse fornicar, no tner suficiente us,:, de-

razón para comprender o discernir la conveniencia o inconvenlen--

cia del yacimiento sexual, o carencia de volici6n consciente para 

copular".(10)  

"Si del juicio pericial se desprendy que la vIctima po-- 

see un Rrado de inferioridad mental, que nc 	nre:Tunde a la edad 

(9) Boletfn de Informaci6n Judicial 1961, p.110?. 

(10) Semanario Judicial de la Federación, Primera Sala, 
Epoca, Primera Secci6n, p.582. 
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»e representa, y se agrega que sus reacciones mentales son tar—

ifas y que su raciocinio es infantil, es evidente que se está en-

n'esencia de una persona que no disfruta de normalidad en sus fa-

nIltades mentales, anormalidad que constituye desde luego un pode 

3imiento o enfermedad o, cuando menos, una causa que le impidió - 

resistir la conducta criminosa del inculpado".(11) 

"Siendo la violación un delito que atenta contra la 11--

Portad y seguridad :sexuales, la forma en que la vf.ctima pueda uTo 

ner resistencia al yacimiento impuesto requiere facultad de deren 

dorso para frustrar' el ataque y es incuestionable que no habrá --

tal posibilidad si, por aluna circunstancia, la parte ofendida - 

no puede resistir', por lo que, si la ofendida no pudo oponer re--

slJtencia al yacimiento, debido a la debilidad mental que presen-

taba, o sea, que si biológicamente podría ser púber, mentalmente-

tonta edad infantil, fue correcta la equiparación del acto consu-

mado por el agente al. delito de violación propia".(1?)  

b'). La mujer está privada de sentido, expresa PUIG PE- 

2A, cuando por cualquier causa o incidente no se encuentra en es-
(13) 

Lado de vigilia 	y FONTAN PALESTRA considera, que quedan com-- 

(11) 1:4ewinlirlo Judicial de la Federación, Primera Sala, Quinta -
Epoca, 'lomo EXXXII1, p.5280. 

(12) Semanario Judicial de la Federación, Pvlmera Sala, Sexta --
Epoca, Tomo XII, Segunda Parte, p.180. 

(13) "Derecho Penal", Tomo IV, Editorial Revista de Derecho Pri-
vado, Madrid 1955, p.28. 
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prendidas dentro de esta previsi6n de la. ley: la ebriedad, el -- 

hipnotismo, el uso de narcóticos y afrodisíacos y el sueño.(14) 

Se ha apuntado que la expresiSn "Elivada de sentido", no 

es acertada, es decir, que "es criticable que se use es el c6dlym 

La palabra: "sentido", ya que en las leyes deben emplearse voca-

blos con precisa y correcta connotaci()n, pues ¿de quS sentido se-

trata?, ¿del oído, del olfato, del 1.r,112t:,0, del tacto, de la vista- 

del sentido comtln?. No, aquí se reriere a la consciencia, indu 

, 
doblemente, pero debe precisarse' . 

(1j,) 
 

JO SE MARIA RODRIGUEZ DEVESA considera que por privada de 

sentido ha de entenderse a la mujer en estado de inconsciencia --

(embriaada, narcotizada, hipnotizada, d ,mayada).
(16) 

Por' lo que toca al estudio de los canos comprendidos en-

este inciso, por razones de sistemltizac 6n, lo realizaremos en - 

el apartada correspondiente a: "o pula con persona que por' cual-

quier causa no pudiere resistir", en virtud de que consideramos 

que privación de sentido, bien puede ser una hipStesis de cual-- 

(1i1) "Manual. de Derecho Penal", Parte Esv,clal, Tomo Y, Edito—
rial Depalma, buenos Aires, 19b1 , p.»15. 

(15) PODNIGUEZ, GUSTAVO, "Medicina Le17,a1", Primera Edi Vri, p. - 
52. 

(6) Ob. cit., p. 173. 
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quier causa que impida resistir. 

Para. FRANCISCO GONZALEZ DE LA VEGA por cópula con per::o-

na privada de sentido, se entiende: "el estado transitorio de in 

consciencia en que el sujeto pierde mós o irienos momentáneamente - 

su aptitud cognoscitiva, la volición y la Ideación, sea por cau—

sas traumáticaa, psíquicas, tóxicas o patbLó4,ica".(17)  

c'). Cópula con persona que por enf m:edad no pueda re- 

sistir. 	Al igual que en las consideracicsez anteelres, el suje-

o pasivo de violación impropia, debido a la enfermedad que su---

Cre, se encuentra imposibilitado para hacer valer su voluntad con 

usarla al ayuntamiento; aquella ha de entenderse de Corma que por 

su naturaleza, le impida defender su negativa a realizar la rópu-

la. 

Por 

()

enfermedad, debemos entender un estado contrapuesto-

a la salud.(1  

Ahora bien, la alteración de la salud nu serÓt cualquie—

ra. Así nos lo hace ver GONZALEZ DE I R VEGA, al considerar que - 

"... caben aquellos estados patológicos prurundamente debllItan— 

(17) ''Derecho Penal Mexicano", Editorial. Porrila, MC,zico, 1970, - 

Pp.V)9 y 400. 

(18) "Enciclopedia Módico Familiar", DR. JiE"111D J, =IPFEEED 
otros, Editors Preso Service, Inc., p.1511. 
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tes c imposibilitadores de movimientos y reacciones defensistaa,-

como en los casos de: parálisis generalizadas más o menos comple 

tas, atonías muy extensas, estados de extrema debilidad, anemias-

exhaustivas, estados agónicos lúcidos, estados caqu4cticos sin 

ptIrdif.a de los sentidos, etc.".(19)  

La :11prems. Corte de Justicia, rí:Ari(Sndwe a la legila-

cin tel Estwlo de Jalisco, ha manirestao: 

"La afirmación de la menor, víctima del delito, que pade 

ce par tisis de uno de los miembros inferiores a consecuencia de-

pcli=ielitis, basta para comprobar el cuerpo del delito cuando - 

hay i:-.dicios circunstanciales que corroboran". (2°)  

"Las circunstan1as de que la ofendida. ruera olizorr,(ni-

ca y padeclera hemlplejra de los miembreo superior e inferior tz-

quierj.os siKnifica que no pudo manlrestar su voluntad cnns1ntlen-

de : rechazando la invitaci6n al acto errA.li-), ni pudo resistir - 

y tales elementos son las razones en que se runda la ley para ha-

ce:' la equiparaci6n en el artículo 346 del Código Penal. Según -

los e2pecialistas en Psiquiatría, la ollorrenia ce caracteriza - 

per la dismlnuci6n de la inteligencia, que, por' lo mismo, no est,'" 

anulaJa por completo".
(:'1) 

(19\ 3b. p.401. 

("2: de Inrormal6n Judicial 1964, p.571. 

!!ro de 	inrcrmael6n Judielal 1956, p.43. 



d'). Por último consideremos la c(rila con nersonl, rlrle- 

por cualquier causa no  pudiere resistir. En este supuesto pnr el 

clusión debemos dejar fuera las modalidades yn anotadas, de forma 

que comprende la cc,pula con personas de corta edad (ambos lex(2, 

el discutido terna de los narckiti(:os y afrodIsl.acos de alta p(.ten- 

cla, además de la embriaguez, el sueño y el 	nambulismo. 

A mayor abundanlento RAnihi opina que: "persono 

está en grado de resistir por sus propias condicic, les do inff,rH- 

rldad psíquica es la que se encuentra, a cango d‹. 

manentes o transitorias que no constituyen enferw, 	,en' 	, 

estado de incapacidad total o parcial de 	qur 

suerte que no puede pretar un con 

plo, por embriaguez, ur sugestijn 11  n6'..1,•1, por 

Por consiguiente, no bay que tener 

inteligencia o de ini-Jocl.n". 

rioridad física cuandc, 	.ierTr 	v-1 

tos (por enfermedad, ..ansancio en gy 1 

bián cuando existe difi,-:ultad  

(V r. pi.u• mutilaci,ln, je 

una persona sorprendLia 

"Es indife. 

no depv.qvin del hech• 

aran r, un mr.rd 	rrn  

del hecH'. 	11.: ff 
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tuito. Pero si depende del hecho del cuipe, éste respr.ánderá - 

también del otro delito cometido".(2)  

Expone GONZALEZ DE LA VEGA, que "nio la ImpubrLad -- 

aquella temprana edad en que el sujeto 	e:; apto par:-.1 la vi- 

da sexual de relación y para los fendmen,:: rl.Trod;Jetores, e;tr es 

Lado, aunque no 5( utilice la violencia, 	e o 1:1 reno: ret:1- 

tir psíquica y corporalmente pretew,ícne.:: 

do, verdadero alcance y posibles curase 	racionaimen.  

tu". (23) 

La violación que recae soUr 

en el Élmbito del Derecho Penal, 

BALESTRA nos dice que 2.3 considor 

que la ausenf:la de voluntad del 

la ley, con carácter de preuw'Y 

dentro de los límites de 

se supone que la víctIr.., 	: 	:• 

nal, aún cuando se haya !•!, 

sario pan el. caso G!.!, 



- 20 - 

La nípiltesis de incapacidad de reaistir, debido a la mi 

noría de edad serialada por la ley, no es de tipo material, es d-

cir, no se trata de catar en posibilidad de contrarrestar el ata-

que del injusto; por el contrario, se cordera incapaz para r----

sistir la c6pula, en virtud del desconocimlento y poco dscerh!--

miento sexual. kl respecto P011TAM HALESTHA nos dice que "aja ---

cuando la víctima. pueda resistir, existe la violación por 

id de voluntad para el acto. (25 

Ahora bien, en tm4rminos g,enerales y por varias lezisla 

clones se considera al menor' ausente de voluntad; ser'  

rfdica entendemos esa postura, mas no del todo, ya nue un ,dljeo-

de menos de doce ahea puede manircrlar su cinserir Imlendo a 

pula movido p()r curiosidad 	roo cualquier mtra 

ese consentlent,o cs docibl()n propia, o lo que es lo 

volunad; arilo que a nuestro Juicio se encuentra turblo, 

debido a su deacc_,ncelmiente e mala informacHn por' lo ir:o al 

rreno sexual se reriere, pero nunca será ausencia de volun:aC, 

que 	pensar que sarece de ásta. 

Art ri'jn'çr ii a la ver=a de 190(,, la vIclactr; eir,ran 

la 	 a  

lulmr oJra cau,,aros yullora. resisir". 	Al no estahlecer a. 
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te, 	 t ekIs 	nuetuaba de manera que los juzgadoee3 	ieaban  

sonal consi.(1(''I'l e 1.6n 

"lo luí. 	 .• 

es la del 	 1 

ro e: ..saso 	ecle 	men 

r.,rtr 	•1 	 :1:1  

	

.•1 	 .te 	 : 

• 

lo a  

clert,), 	••X 

p•en.;,.,r:a.11 	 •.'• 

ti.errld 	rey , 	 ' : 

t1.1, 	1;1 	r!,..!.1 

y ",q1 	 • 

	

11') ,.1, ..*. 	:•111,! , • 1 	" . 
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c) De Lesión, en razán de que en la violación impropia 

se daña el bien jurídico nrotegi 	contrario a otros delitos en-

los que dicho bien, únicamente se pone en peligro. 

AUSENCIA DE CONDUCTA 

Heopucto de las hipátes de ausencia de conducta que - 

!trina aepta como tales, a saber: fuerza .física, fuerza ma 

o . viosi 	reflejos y fisi rcic s, nos unimos a los que -- 

an imposible la realizaon de la cópula en contra de la- 

del agente. 

La falta de actividad v.:luntaria, constituye el primer-

neF:ativo del delito, señlándose las causas antes cita----

emás de éstas, han sido inIurdos otros supuestos que para 

=:'rt.L.flecen a la inimputalidaii, como son: 	el sueño, el - 

11z,mp y el hipnotismo. 

C(=.ideremos el caso de zuje:.ns que en esos estados rea 

‘Jomiucta delictuosa, 	entrar a dilucidar si es uno u 

a specto del delito. 

U)lremos que el durmiente no es responsable si en esa si 

,allza una conducta tipirada por la ley penal. Cuando 

coloque dolosamente en ese estado, es responsable -- 

ira una acción libre en z:.11 causa. 

1() concerniente al aonam.bulismo, tenemos que, en --- 

, fl, pa responsable el 	,,eto cuando en ese estado reali 

violación impropa; lo será, cuando se coloque - 



n esa sltunni6n 

al per..: 

es que no 

erlo 5ahL,IG, 











r. 	ran 

- 

1.4", 	embr '2. - 

l'enCIMenOS 

n 

.1r-J , 	que la - 

eric;ontramu;-, la 

per: o: I; aqu debe-

e:i emplo, en la - 

, 	111)er:tad no le.  

1 t, ri , de no - 

1,11'.':! I c. 
	

1 dellto, ee tra- 
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.ucen en cierta contradicción procedente :In i( 	tribunales, nsl'. - 

;or ejemplo, tenemos que "el hecho de encontrarse ebria la ofendí 

la, es suficiente para tener por acreditado el uso de la violen--

en la consumación de la. cópula, mayormente si existen indl--

1.os de que a pesar de su ebriedad, aquella se defendió del ata--

lile de que fue objeto, como lo demuestra la existencia de escoria 

clones en la parte Interna de sus muslos, pues tambión ello prue- 

ba la violencia que se ejerció sobre la víctima, 	que- no es ne,,,  

sarta la existencia de uaves lesiones, porque es de explorado dar 

recho, que los simples rasguños son prueba suficiente para acre 

tar la violencia en casos como el presente".(67)  Doctrinalmente-

las personas en estado de ebriedad, se contemplan en la violación 

impropia, sin embargo, como hemos leido, la decisión de la Prime-

ra Sala, pone de manifiesto la prepotencia del uso de la fuerza - 

fisica a la situación en que se encuentre el sujeto pasivo, cara .  

teristica principalrsima para constituir el lircito contehlde en-

el articulo 266. 

Activo 
b) Sujetos 

Pasivo 

Hl sujeto activo on este ilicito, puede seric) tanto el- 

hombre couvJ La mujer.. 	Por 	trat de un deliI.o 

(67) Semanari ,  Judicial di1 la Federación, Primra 2r,Ja, Tí, mu 
CXXVI, Quinta Epoca, p.1134. 
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nún o indiferente, en virtud de que el tipo no requiere de ene-- 

.liales circunstancias en el agente y en cuanto a su :.'mero, mono-

subjetivo. 

El sujeto pasivo igualmente ser el hombre z la mujer.-

Por su callwid es personal, toda vea que el tipo se la a menores 

de doce año:. o personas que por cualquier causa no ez-z.n en posi- 

bilidades de, producirse voluntariamente en sus 	sexua- 

les o de resistir la conducta delictuosa; por lo que ha._ a su reí 

mero es monosubjetivo. 

d) Referencias Temporales. En una de 	hivItesis, - 

al requerir el tipo una persona menor de doce años 

9. ¿PUEDE HABER VIOLACIOD IMPROPIA DE MUJER A MUER': 

I D,, en raz6r. de la c(5pula ml.;na, que re:-.1..:1-:-re 	, 

mente del r,r;lano 	masculino; habrra. 	per;--- 	fltr-J - 

se pre.¿entara,s1 una mujer se valiere de medios artale. a - 

fin de unirse sexualmente con otrr,, pero indudablem--,  

viola iln 	el tipo no rITula una 
	

le e 

10. ATIPICWAO 

) 	.1`.:a 
	

lídad en el :..uleto 	n,) 

se enuertrf) c(mpl'endldo en all,'7,una. 	 i¡dad 
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en el artículo 266. 

b) Por falta de referencias temporales, esto es, que -

el menor tenga doce anos o más, en tal caso estaremos frente a --

otra figura delictiva, que sería el estupro o la violación propia. 

e) Consentimiento, es irrelevante que el menor de doce 

altos, el enfermo mental o el que está bajo los efectos de un nar-

cdtieo, extornen su aceptación a la chula, ya que ésta se entien 

de viciada; por lo tanto, no constituye una atipicidad. 

11. ANTIJURIDICIDAD Y SU ASPECTO NEGATIVO 

La conducta en el delito en estudio será contraria a De 

recho, cuando de acuerdo a la prelaci(In 1(:zica, sea típica y al - 

sujeto no lo ampare una causa de licitud. Estimamos que en este-

caso no opera ninguna de ellas, ya que no es posible pensar en --

violacin impropia por legrtíma defewla, o p,,r un etado de nece-

sidad, o debido a un impedimento legttimo e por obediencia jerár-

quica o porque la ley nos ordene cumplir con el deber de "violar" 

a una persona. 

12. IMPUTAHILIDAD Y GU A2PECTO NEGATIVO 

necesario que el sujeto activa ce encuentre capacita 

do para querer y entender que la conducta que realtsa es Un deli-

to; de ra,-) gozar de estas capacidade:: 9 de una le ellas, etaremos 
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frente a un agente que ejecuta una conducta típica, antijurídica, 

pero no imputable en razón de ser inimputable, es decir, de eneon 

trarse en lo dispuesto por el artículo 15 fracción II, del Migo 

Penal, que establece como circunstancias excluyentes de responsa-

bilidad penal: "hallarse el acusado, al coneter la infracción, -

en un estado de inconsciencia de sus actos, determinado por el em 

pleo accidental e involuntario de sustancias tóxicas, embriagan--

ten o estupefacientes o por un estado toxinfeceloso agudo o por -

un transtorno mental involuntario de carácter patológico y transi 

torio". 

La Comisión Redactora del Proyeeto de Código Penal para-

el Estado de Veracruz de 1979 define corno imputabilidad: "la ca-

pacidad de comprender el carácter ilícito de la conducta o hecho-

o de determiaaese de acuerdo con esa comprensión". 

La. 1mputabilidad debe coexistir al momento ml urna de la -

comisión del delito. 

RAMIERI nos dice que "el tiemr, de eomición del hecho --

es aquel en que se desarrolla la conducta del agente, de modo que 

éste, para ser imputable, debe ser capaz de entender y de querer-

en ese momento". )  

Ea orlitInmente aceptadrJ que la Imputabilldad se traduc - 

en la aptitud de querer y entender; su aspecto necativo ser 11 la - 

ausencia 'I ,,a1 aptitud, mas no del todo, ya que algunos dementes 

y menores de edad (a pesar de que, como catemos, nuestro códIro - 

-CM-151-riFiliZi-Te777.77:717-7(Tr771717171-77.TFT1.,Toli-Ofr,E7Y11:" 
rial Temis, Bogotá 1975, p.1?27. 
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)2 contiene como responsables sociales, consideramos necesario - 

lferirnos a ellos en este apartado), son inimputables debido a -

se no son capaces de entender el alcance de su conducta, pero  sí 

on capaces de cjuererla; en verdad, un alienado puede actuar dolo 

amente, querer su conducta y sin embargo, no comprender que eJ; - 

ontrarIa a la ley. 

Al respecto, BAUMANN indica que "puede actuar tanto el-

tenor de edad como el alienado, siempre que esté en condiciones - 

ie realizar una conducta guiada. por la voluntad"  .(69)  

Astmismo expresa JIMENEZ DE ASUA, el acto no se excluye 

por la enfermedad mental. El enajenado realiza actos voluntarios 

con su motivacilin aberrante y sus peculiares representaciones.(70) 

QUIMAHO RIPOLLES en Igual sentido comenta, "...el inim 

putable, loco o niño, quiere y se propone fines -matar, robar o - 

violar- 	pero requerir como sip:no diferencial decisivo la con 

ciencia de ilicitud, no me parece ofrecer significado real algu--

no, pues el loco y el niño, saben muy frecuentemente que su fecho 

ría va a ser castigada...".(71)  

(t.,9) "Perecho Penal", Ediciones Depalma, Henos Aires, 1573,p.114. 

(70) Cfr. "Tratado de Derecho Penal", Tom,  V, Editorial Losada,-
S.A. , Puenns Aires 1564, p.37. 

(71) Pr:, 1,, 	a "Teoría General de la inimputabilidad" de EaNAM-
PO D1AZ PALOS, liosch Casa Eilterial, harcelona 196,:., p.10. 
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CAT.:1-:.) DE ENTENDER, RANIERI la define como "la facul 

ad intelectiva, la posibilidad de conocer, comprender y discer--

lir los motivcs de la propia conducta y, por lo tanto, de_apre--- 

!larla, sea en 	relaciones con el mundo externo, sea en su al-

Y.ance, sea en.7..onsecuencias". 

PC: _'r.. A' 	DE QUERER, el autor que nos ocupa, entien 

de "la posihl—  	de determinarse basándose en motivos conocidos 

y seleccionad:s, de elegir la conducta adecuada al motivo más ra-

nable y, pzr :Insiguiente, de abstenerse y de resistir a los es 

tl:mulos de 1..‘.s az...ntecimientos externos". 

Cor.':Ir..1:a exponiendo que "para la imputabilidad es in-- 

dispensable ta: 	la capacidad de entender como la de querer, alln 

cuando pueda 	seglIn las enseñanzas de los fisírldoos, ea- 

paridad de er.:— 	• sin una adecuada capacIdad de querer, y capa- 

cidad de quer:7. 	una adecuada capacidad le entender". 
(72) 

 

	

Pcr 	parte BETTIOL manifiesta que LA CAPACIDAD DE EN 

TENDER se ref'ere a la"facultad de comprender los nexos que vincu 

lar. entre 	'..;as del mundo externo y las relaciones que II- 

Fan a los 	con ese mismo mundo, o sea la /—
/ 
posici6nI/ - 

que el homhr,' 	en determinado ambiente social". "Esto siEni 

	

lea que deh 	rol sentido, el va.lor de sus propia:; arcio- 

(72) Oh. 	y 



nes; que debe poder prever las repercusiones que la propia accl(n 

podrá determinar en el mundo social; que debe tener la sensacii,n-

del significado ético-social de su conducta". 

"En realidad el hombre no puede querer algo si previa--

mente no se ha representado el objeto hacia el cual tiende su ---

atenclU, si antes no ha conocido lo que se propone realizar". 

"La CAPACIDAD DE QUERER es precisamente la capacidad de 

la voluntad de poner por si misma, el motivo como causa de la ac-

cian".(73)  

REINHARD nos dice que "tamblan el enfermo mental puede-

werer la acción y asi representarse caracteres que la hacen de--

delictuosa y hasta puede saber que es un delito";(74)  sin embar—

go, será un inimputable, debido a que su discernimiento está enra 

reciclo, pero no porque carezca de 1 .1. 

Si la imputabilidad es capacidad de querer; capacidad -

que significa autodeterminación respecto de algo; si asta no exis 

te, nos encontramos con una ausencia de voluntad; pero, cuidado,-

ya estamos en el aspecto negativo de la conducta, nos queda la ea 

(73) "!..'crecho Penal", Parte .leneral, Editorial Tomis, Bogotá 
, P.3'56. 

(74) "Estructura del .ene 	de Culpabilidad", Publicaclonos --
del :;emlnario do Dereeho Penal, Universidad de Chil.', 1966,-
p.21. 
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pacidad de entender; sélo que tal aptitud no se concibe si no hay 

un asomo de voluntad dirigido a un fin, para el caso, ilícito. - 

Luego entonces, ¿la capacidad de entender, debe percibirse acceso 

ria a la capacidad de querer o aquélla subordina a ésta?. Aún --

más, cabe preguntarnos sobre si ambas capacidadesson de igual --

magnitud; de esta manera, quien quiere, pero no entiende, no es - 

imputable. En la segunda cuestión, quien entiende, pero no quie-

re y no obstante cornete un ilícito, puede ser inimputable o caer-

en el supuesto de ausencia de conducta. Así las sosas, el enten-

dimiento parece contener mayor fuerza por lc que a la Imputabili-

dad se refiere. Sobre la equivalencia de ambos conceptos, se nos 

figura claro, con el ejemplo del que se vale de un inimputable pa 

ra llevar a cabo una conducta delictuosa, o el :aso de un inimpu-

table culposo. 

Por lo anterior, pensamos que la reda2lén actual del --

artículo 26, en su parte conducante "o que por aualluter causa no 

esté en posibilidad de producirse voluntariamente en sus relacio-

nes sexuales", a nuestro juicio no sea del todo acertada, habida-

cuenta de que a las personas privadas ctt r.azc'n, tal estado no les 

impide manifestar su voluntad, sino que eu función de su poco o - 

nulo diacernlmlento esa extertorlzacién voluntaria a la céuula se 

encuentra totalmente viciada. 

13. ACCI()1E ',IBMS EN 	CAUSA 
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Paralelo a la imputabilidad encontramos las accione 

bres en su causa, que de acuerdo con el razonamiento de CANTU ---

CREEL, denominaremos como conductas libre en su causa, en virtu-

de que "en las acciones libres en su causa, la conducta del sus!e-

to, puede consistir en una acción u omisión y al emplear la exprre 

sión accionen.... solamente se abarca una de las dos formas de --

conducta: "el hacer"; por consiguiente, la terminología adecuaJ.. 

es conducta libre en su causa". (75) 

Estaremos en presencia de ellas, cuando el sujeto se 

loque en estado de inimputabilidad, en forma dolosa,
(76)

.a fin -.te 

obtener la cópula ilícita; desde luego, estas situaciones no lz - 

exentan de culpabilidad. 

1.11. CULPABILIDAD 

Sólo se concibe la violación impropla dolosamente. 

PORTE PETIT nos dice sobre la violación propia que .:.nt.-

camente se presenta el dolo directo y niega el dolo eventual,

virtud de que la exigencia de los medios físicos o morales 

can el querer', desde el lnIcio, la c•pula".(7)  

(75) "Breve Ensayo sobre lo Conducto Ltbre en su Causa", Mxi-:1-
1970, p.;T). (Tesis) 

((6) Y no culpo so, porque la violación como veremos, no pre 
esta rqViflh 

(77) Ob. cit., p.6O. 
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Ahora bien, la violación 'impropia no requiere de medios 

iolentos, ya que funciona en razón de la situación en que se en-

uentre el sujeto pasivo; siendo así. ¿no podrá el activo en un --

Irinciplo, realizar actos libidinosos en el pasivo y aceptar la - 

:ópula en caso de que (sta se presente?. Pensamos que el dolo --

ventual no opera, porque la cópula no quedaría fuera del alcance 

/ dominio del activo y se presentará aquólla, si en cualquier mo-

fiento al estar realizando actos erótico-sexuales, el Infractor de 

sea ejecutarla, aún cuando inicialmente no la haya querido, subsu 

mi(ndose los atentados al pudor en la violación impropia. 

Por otro lado, no podrá realizarse este delito en forma 

culposa, en razún de que no puede "violaren", Infringiendo un de- 

bou de cuidado. 

INCULPADIMAD 

Se presentará este aspecto negatIvr) del delito, por: 

a) Error esencial e invencible, cuando el sujeto deseo 

mosca la incapacidad mental del pasivo, c;:, decir, que ignore que-

realiza uno de los elementos del tipo, y 

h) 	Por no exigibilidad lc otra cr.,nducta. 

16. 	COND1CL0111i:5 OBJETIVAS 1JE PUNIETI,IDAD Y :;13 ASPECTO NEGATIVO 

No las requiere el tipo, por lo que si no se manifiesta 
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su aspecto positivo, estaremos frente a su aspecto negativo: au-

sencia de condiciones objetivas de punibilidad. 

17. PUNIBILIDAD 

La pena señalada al delito a analizar, es la correspon-

diente a la violacien propia, por lo tanto, debemos acudir al ar-

tículo 265 pava conocerla. Asr tenemos que se aplicaren de don a 

ocho años de prisien y multa de dos mil a cinco mil pesos; si la-

persona ofendida fuere impúber, la pena de prisien acre de cuatro 

a diez años y la multa será de cuatro mil a ocho mil pesos. 

Para el caso de las personan menores de doce años, nos-

orientamos por la penalidal agravada de cuatro a diez años y mul-

ta de cuatro mil a ocho mil pesos. Por pubertad debemos entender 

la epoca de la vida en que empieza a manifeatarse la aptitud para 

la reproduccien. Generalmente se patentiza de Los doce añea en - 

adelante, por lo que debernos considerar .111 menor de esa edad en - 

la gran mayoría de los casos como impúber y aplicar por lo mismo, 

penalidad agravada. 

Veamos las siguientes ejecutorias: 

"La pena de cinco años de prisien aplicada por el no: —

tenciador es aongruente con la pelfgrosidal que revele el inaulpa 

do al violar a un niño de seis años de edad, y tal pena no puene-

estimarr,e excesiva al 3C COn3111Cra que el delito cometido conati- 
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tuyo un a77,oe de extrema gravedad, por las tremendas consecuen-

cias que a veces origina no sólo corporalmente, sino en la moral-

del menor, pues lo psicología concede gran importancia a las pri-

meras experiencias sexuales y si éstas son prematuras, irreKula--

res o in.':::c.Inadas, suelen producir perdurables perjuicios pl.líqui 

ccs".(75  

Jcmetido el acto sexual en aria niña de diez años, es - 

incuentIznatie que se configure el delito de violación señalado - 

en el arcílulo 237 del Códir;o Penal de Tlaxcala y al que corres--

ponde la cena señalada en su párrafo final, de tres a ocho años - 

de prisi'r.; siendo irrelevante la circunstancia no probada en au-

tos, sz:sc.enida por el acusado y en el sentido de que la propia me 

nor le 	el contacto carnal, ya que por la propia minoría de- 

ésta, 	no podía resistir, sino tampoco discernir el acto - 

carnal 	e 	que la ley precisa, que la cópula con menor - 

impúber 	-loada de va.:.6!-1 o de sentido se equipara a la viola— 

ción, ineridientemente de tomar en cuenta la voluntad de la --- 

ofendida 	señala una pena más acentuada".(79)  

penalidad agravada en el delito de violación es apli 

cable 	el delito  recae en una persona implber. "Como el ar 

(79) 	10 Judicial de la Federaci(ln, Primera 3ala, :sexta --
Volumen i:XXXVIII, Smunda Parte, p.46. 

(79) 	le Información Judicial 1961, p.22(). 
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tieulo 266 del Código Penal, no contiene penalidad eapecifica pa- 

ra. el delito de violación impropia, sino que remite al articulo - 

265 para la ImpoalcIón de las penas, sin indicar si es la primera 

parte o la segunda la que debe ser aplicada, interpretando conjun 

tamente dichos preceptos, cabe considerar que la penalidad agrava 

da a que se refiere el segundo párrafo del artículo 265 está rere 

rida expresa y limitativamente para el delito de violación contra 

una persona impúber, poco importa que la cópula no haya sido rea-

lizada con violencia, pues la circunstancia de que la víctima sea 

de corta edad e impúber, la regula el legislador como una equiva-

lencia de la violencia física o moral, por la ausencia de toda --

efectiva resistencia de la ofendida, dada la desproporción corpo-

ral y psíquica entre los protagonistas del hecho. Por lo tanto,-

basta que la violación propla o impropia recaiga en una persona - 

impúber, para que se determine la penalidad agravada. La severi- 

dad de estas sanciones se .iutirica en virtud de que 	delito co 

metido en menores de corta edad, constItuye un ataque de extrema-

gravedad, por las tremendas consecuencias no sólo corporales sino 

psíquicas, que en forma perdurable suele ocasionar a la /fel:1-- 

Ma".(80)  

Cuent1e5n intereante se prtmenta al ohnorvar que el ar- 

(80) Informe l974. Tribunal Colegiado en Materia Perull del. Pri- 
mer Circuito, pp. 	y 2. 
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tfculo 265 supone el caso de que la persona ofendida fuere Impú—

ber. Como vimos, una persona menor de doce años puede ser apre—

ciada como impúber; de ahf que nos preguntemos cual será la razón 

de que se regule en ambos preceptos. Pudiera ser el caso de una- 

violación en persona impdber de doce años o mes; de otro modo no-

entendernos la finalidad de esta tipificación, ya que si se contie 

no en un precepto ¿porqué también en otro?. 

No debemos incurrir en el error de pensar que si en un-

menor de doce anos se comete el delito de violación y a fin de lo 

grar el acceso carnal se hace uso de la Violencia moral o física, 

se ent1 en el supuesto de violación propia y no lo será, porque - 

la corta edad es factor relevante. 

18. EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

Como aspecto negativo de la punibilidad, 4uto es, una -

causa que impida la aplicación de la pena, no encontramos ninguna 

a favor de la violaci6n impropia. 

19. FORMAS DE APARICION DEL DELITO 

CONSUMACION 

VI delito en examen :7,c consuma 	vez reallzada la c6-

pula, de acuerdo con lzw situaciones ya analizadas. 

Aw,es de pa:lar a (7)uparnos de la 1.ntativa, queremos -- 
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dejar conntancia de lo señalado por los si,ulentes fallo15: 

"Para las exigencias jurídicas de integración del ele-

mento "cópula", en suficiente la existencia del acceso carnal pa- 

ra que la violación quede consumada, independientemente dar 
	

re 

sultados o de que el ayuntamiento, no se haya agotado o 	tencI-

perfecci6n fisiológica".
(81) 

"Se configura. el delito de violación, si consta 7J-: hu-

bo cópula, aunque la misma no haya tenido corno final la eyacula-- 

016n, puesto que esta circunstancia no es indispensable 	concu 

rra para tenerlo por integrado, sin que pueda admitirse en eztos-

casos que hubo tentativa, ni atentado al pudor".
(82) 

 

"Para la integración del cuerpo del delito de 

basta la comprobación de la existencia de la c6pula en 	r:tnui- 

ciones legalmente exigidas, sin ser preciso comprobar 	la -;tc-

tima fue de:-;florada, pues el concepto de cópula a que se r._.:1,-re-

el tipo respectivo debe entenderse en su M1.3 amplia acep:.:':a; por 

ende, aún sin existir' desfloración puede v6lidamente cgnjenarse -

por dicho delito, sin violaci6n de garantías".(8)  

(81) semanario Judicial de la Federación, Primera Salo. 
CVII, p.4()1-3. 

(82) Semanario judicial de la Pederael6n, Primera Sala. 
CXV11, p.120. 

(83) Boletín de 1nformaci6n Judicial 1962, p.634. 
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"Al introducir parte del miembro viril en la vagina de-

ina menor, con himen y condicionen anatómicas que asi lo permi—

ten, sin desgarrarse, se consuma violación impropia por equipara-

ción, de acuerdo con el articulo 266 del Código Penal del Ent,ado-

de Baja California, máxime si la menor es impdber, lo que hace su.  

poner que no estuvo en condiciones de oponer resistencia efectiva 

a las pretensiones del ofensor, por incomprensión de los fenóme—

nos gen4sicos.
(84) 

20. TaTATIVA. 

Habrá tentativa cuando el sujete empiece a realizar la-

conducta y la suspenda sin concluirla. 

Como ya sabemos existen dos clases de tentativa: Acaba 

da o Inacabada. 

a) INACABADA 

Querer la cúpula; un comienzo de ejecuciún y no realiza 

ciJn de aquella por causas ajenas a la voluntad del agente. 

En la tentativa inacabada se puede presentar la figura-

del DECISTIMIENTO; que resulta de querer lo cÚpula; un comienzo - 

(84) llemanarto JudIcIal de la Vt,deracIlln, PrImera Sala, Sexta -- 
Epoca, Vlum(!t1 	;ITunda Parte, p.46. 
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de ejecución y la no realización de aquella, por causas del pr%--

plo activo. El desistimiento sí tiene cabida en el Presente estu 

dio. 

b) ACABADA 

Querer la cópula; una total ejecuci6n y no realizacin 

de aquella por causas ajenas a la voluntad del activo. 

Paralelo a la tentativa acabada, surge el AEREPENTIMIEN 

TO, que en el caso del tipo de violación impropia no se presenta, 

dacio que se trata de un delito de mera conducta o formal y no de-

los que produce un resultado material; ast las cosas, no puede --

detenerse un resultado que en ninguna forma se puede producir. - 

"Tratándose del delito de violación en grado de tentativa, para -

que éste exista, requiere que se hayan ejecutado todos los actos- 

encaminados a la comisi()n del hecho criminos. faltando únicamen-

te para su completa realización el elemento consuma',1vo de mismo  

o sea la realización de la cópula; por lo que si el acusado llevó 

a cabo todos los actos encaminados a la ejecución de ese hecho --

criminoso, dejando únicamente de realizar el acto consumativr; o - 

sea la chula, por causas ajenas a su voluntad, es innegable la - 

existencia de este delito en grado de tentativa, ya que la ley re 

quiere que se inicie la ejecuciln de un de1.1to determlnado para - 

calificar el hecho con in tentativa; klsto es , iniciar la accl'In - 

principal en la que el delito consiste, animado del deseo de eje- 
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nutarla, pero esa consumación queda interrumpida o Incompleta, ep, 

tre rtras causas, por circunstancias ajenas a la voluntad del de-

lincuente. Por lo que, existen casos en los cuales la realiza--

ci6n j:el evento punible es impedido por circunstancias extraMas y 

ajen:: 	sujeto aetivo,quien de su parte, ha hecho todo lo mece-

sarlo para que el resultado se produzca, lo cual se designa como-

tentva acabada o frustraci6n".
(85) 

Nuestros tribunales han determinado que, "si el atenta-

se pretende consumar en menor que por su corta edad descono-

ce ;.zr completo las funciones gen4sicas y salo puede oponer esca-

sa re,Istencia, al ser sorprendido el agente teniendo que suspen- 

der 	ejecuci6n por causas ajenas a su voluntad, aln cuando no - 

de„ •: vestigios característicos o específicos, el acto atentado de 

impropia, por su particular fisonomía se acredita me—

diante otros elementos fuera de la descripción medica, sin concul 

caree zarantías cuando la autoridad acoge la prueba circunstan—

cia:. para ese tema". (86) 

Consideramos que habrá tentativa cuando existiendo un - 

cor.r.: 	total eJecución, no tiene erecto la introducci6n del - 

6rz,-- -;.sculino en el correspondiente remenno por causas ajenas 

lemansrlo Judiclai de la Feder:le1,1n, Primero 2ala, l'-,ro 
If.11., Quinta Epoca, p.476. 

de inr,:wmación Judicial 1960, 
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1 la voluntad del a'.. ..mee. Recordemos que rv, se requiere, jurrril-

namente hablando, quia la introducción sea completa, por lo que, - 

un mínimo de ruta sería suficiente para dar por consumado el delito 

Ahora bien, respecto de la tentativa inacabada en el de 

lito de violación pr:nrAa, el comienzo de ejecución se aclara cen-

e' empleo de los medios violentos requeridos: fuerza física o --

moral; medios que no se requieren en la impropia. Sobre esto, es 

de interés el parecer de FRIAS CABALLERO cuando anota que en los-

casos de hipnotismo, embriaguez, afrodisíacos, narcóticos, etc.,-

cuando son utilizados por el agente con el propósito de llegar a-

la chula, apenas el sujeto pasivo ha sido hipnotizado, narcotiza 

do, excitado irresisIblemente o reducido a cosa inerte y pasivo-

por el efecto del alc:1;z1, etc., la tentativa ha comenzado. No -

habrá ninguna duda a: respecto, si se piensa que estos actos son- 

ya un primer ataque 	ten jurídico protegido en modo subsidia—

rio,puesto que anul?:,.r. la libertad de determinaci6n sexual".(117)  

De interés resulta cuestionarnos sobre el caso de los - 

menores de doce años de edad, enajenados, durmientes, sujetos ago 

tados físicamente o ,:.ue no puedan realizar movimientos corporales 

para impedir el 	del injusto y así en las demás situaciones 

comprendidas por el 	.íca 	266, cuando el activo se anrovi:che - 

(87) Citado par 	l'ETIT en "Ensayo Dogmático del Dente de - 
Violación", 11.,.-2 y 3. 
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de 1.a.1 circunstancias en las que se encuentre el ofendido, es de-

cir, que de ningún modo las haya propiciado. ¿Cuál seria en esos 

casos el comienzo de ejecución?. Pensamos que comprendería los -

actos ejecutivos previos a la introducción del órgano sexual mas-

culino en el femenino, sea por los medios naturales o contra natu 

ra. 

e) Ademlis de las formas :a señaladas, la doctrina aria-

de la tentativa o delito  imposible que se compone de los siguien-

tes factores: 

1. FALTA DE BIEN JURIDICO PROTEGIDO. Observándose --

que en este ilícito no encontramos tal ausencia, no cabe delito -

imposible de violación impropia por esta causa. 

2. FALTA DE OBJETO MATERIAL. Dada la naturaleza de es 

te delito, sumos de pareccr que de 	meditarse con sumo cuidado,- 

la posibilidad de la conrimuracián de una tentativa imp(..sIble por 

ausencia de objeto material. 

FALTA DE IDONEIDAD EN LOS MEDIOS. La violación im-

propia es un tipo de formulación libre y dada su naturaleza, pen-

samos que no cabe delito Imposible p.7:r falta de medios idóneos. 

21. CONCUHSO DE. DELITOS 

Sobre este particular se Je,ñalan dos formas espeeffl---

cas: 
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a) Concurso Real o Material. 

b) Concurso Ideal o Formal. 

Habrá CONCURSO REAL cuando con varias zcnductas se co--

meten varios delitos. Encuentra su regulación en el articulo 18- 

	

de nuestro Código Penal vigente, que establece: 	acumulación 

siempre que alguno es juzgado a la vez por varios deIi.tos, ejecu-

tados en actos distintos, si no se ha pronuncia::c antes sentencia 

irrevocable y la acción para perseguirles no está prescrita". 

El concurso real no ofrece mayor problera, en virtud de 

	

tratarse de varios delitos llevados a cabo por 	persona con va 

rías conductas. 

Hay CONCURSO IDEAL cuando con una sola ,Isnd acta se in--

fringen varias disposiciones penales. 

El articulo 19 de nue:3tro Código lo c,:nYLene, diciendo-

que "no hay acumulación... cuando en un sólo acto se violen va---

rias disposiciones penales". 

Surgen varias hipótesis: 

1) Violación impropia y Lesionen. 

2) Violación Impropia e incesto. 

3) Violación impropia y Corrupol()n 
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4) Violación Impropia y Amenazas. 

5) Violación Impropia y Atentados al Pudor. 

22. VIOLACION 'MOKA Y LESIONES 

La violación impropia por su misma naturaleza presenta-

en algunos casos las lesiones que la ley presupone al efectuarse-

el acceso carnal, a decir de SOLEE: "rotura del himen, magulladu 

ras, equimosis, etc., pequeñas lesiones en general".(88)  

Hemos afirmado repetidamente que la violencia ffslca no 

es reuisito legal de la violación impropia; sin embargo, ósto no 

obstaculiza su presencia, sólo que la situación en que se encuen-

tre el sujeto pasivo, es de carácter primordial. Luego entonces, 

las lesione: que as! se presenten, ¿se consideran dentro del tipo 

o como sancli:n adicional?. Somos del parecer une las lesiones -- 

que excedan eel propia acto sexual deber(In sancionarse como den-

to diverso, procediendo acumulación en este caso. 

Si la violación concurre con las lesiones, lógicamente-

puede coexistir trImbln con el delito de homicidio. 

í'.rí ocasiones el estada de excltaci6n que provoca una ne 

cesidad si:yual, puede llevar a la comi.31(ín de tales delito: en 

forma ceno-Ya al de violación impropia. 

- 	- 
(U ) 	Cfr. 	"erecao Penal Argentino", Tony, ITI, Tiper,ráfica Edi- 

t,Jr71 1,rgentina, huesos Aires, 195(.), 
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23. VIOLACION IMPROPIA E INCESTO 

El incesto lo configuran los ascendientes que tengan --

relaciones sexuales con sus descendientes o las que se susciten - 

entre hermanos.(89) 

La violación impropia y el incesto no pueden coexistir, 

habida cuenta de que este último es un delito bilateral, es de—

cir, debe concurrir el consentimiento de ambos sujetos, por lo --

que doctrinalmente se consideran como sujetos activos, y la viola 

ción impropia es un delito unilateral. Hemos expuesto anterior--

mente que un menor de doce años o un alienado pueden asentir a la 

cópula, pero tal actitud es irrelevante, en función de que la ley 

tiene al consentimiento de tales individuos corno inexistente. 

A juicio de los Tribunales tenemos que "el delito de in 

cesto es un delito bilateral, en el que quienes tienen la rela—

ción sexual asienten al yacimiento; pero si el inculpado lleva a-

cabo dicha relación con persona menor de catorce años, se intemra 

la figura de violación por voluntad de la ley y aún en el cazo de 

que se acredite la voluntariedad para el yacimiento por parte de-

la pasivo, tal voluntad e:; intrascendente para hacer desaparecer- 

fr,g )  
el delito de violación, Incompatible con el de incesto.— 

(89) Articulo ;n2 del Códimo Penal para el. DIztrito Federal. 

(90) SemanartrJ JudMai de la Federación, Primera 
1?1-12(,, 1.,.09. Jocunda Parte. .Óptima Epoca. 
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V1OLACION IMPROPIA Y CORRUPCION DE MENORES 

Por corrupción de menores, debernos entender aquelloh ac 

os realizados en personas menores de dieciocho años que procuren 

faciliten su depravación sexual si son púberes, la iniciación -

n la vida sexual o la depravación de un Impúber, entre otros ca-

100. ( 9 1 ) 

Debemos dar por establecida la coexistencia de ambos d(J 

Iltos, ya que un menor de doce años aparte de ser' violado, puede-

;or corrompido, segar] las particulares circunstancias del cano. - 

Asr por ejemplo, resoluciones de nuestros tribunales, sobre el --

particular, determinan que "cuando la violación 'le un impúber en-

.sIncular y tiene por finalidad exclusiva la satisfacción de un -

deseo erótico-sexual , no existe propiamente el delito de corrup--

eljn; mas cuando aquella está inspirada en un sentimiento de ven-

v,'anza cuyo obJr-J ee ee nvertir, al menor en homosexual, lar, dos - 

figuras delic:Avas tienen relevancia autónoma".(9)  

VIOUCION IMPROPIA Y AMENAZAS 

Para el delito que analizamos, la:, amenas consistir1'n 

en la orobabilldad de que se le cause al pstvo un mal en su per- 

sona, en 	blenes, Pn su honor o en zu:: dorech::, o en la per so 

(91) Arl!Hil.) »r;1 	CULI» Penal Ir.a el Dhltvitc Federal. 

(92) rn,. 19y), Prima,  
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na, 	bienes o derechos de alguien con quien esta liladc, con 

algdn vInculo.(93)  

Repetimos que la violaciU impropia no requiere de la - 

vis rompulniva, pero, en caso de que anta se presente, no df,bemon 

entes per a las amenazas como parte del cielito que non ocupa, no--

bre todo, si pensamos que en menores de edad, el temor que se len 

infunde para que no digan nada, provoca que muchos casos queden - 

impu:;es. 

De esta manera si al lado de la violación impropia apa-

recen amenazas, ner4n don delitos diferentes. 

26. TIGLACION IMPROPIA Y ATENTADOS AL PUDOR 

Por atentados al pudor, se entiende un acto ertico-se-

xual, sin el prop5sito directo e inmediato de lleryir a la cr,pula-

sln consentimiento de una pernona ptlber o implIber, o con consen 

timiento de asta áltima.(94)  

La Suprema Corte de Justicia aprec16 que "el 	de- 

atenarics contra el pudor y la tentativa de vlolacijn, pa su 

:tisma, no pueden coexistir y 	excluyen recfprocamente,- 

(93 	Artfculo 21'2 del Código Penal para el Distrito Feder:H. 

(911 	Articulo 260 del Código Penal para ei Distrito Fderai. 
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puesto que en el primero no existe el propósito directo e inmedla 

to de llegar a la cópula y en la segunda se efectúan los actos --

preparatorios para dicha cópula que no llega a realizarse por cau.  

sas ajenas a la voluntad del agente activo".(95)  

27. CONCURSO :I. PERSONAS 

La prezencia de una o mas personas en el delito ha recl 

hid(, diversas denominaciones, COMO "concurso de personas en el --

delito", "participación", "codelincuencia" y la que nos parece 

adecuada "outorra y participación"; expresión que contempla -

la realización. Individual del delito, asr como otro tipo ae inter 

vendiones en so cometido. 

Debemos analizar las diferentes figuras particIpativas,-

a .'„aber: 

a) Al..torra material o inmediata, 

U) Ai..,:erra intelectual, 

c) Autorra mediata, 

i) 	Cc,autorra y 

e) 	Complicidad. 

1.ue 1;e re viere a las a ut or ra:5 int e lee t ua 1 y mat e  

(95) 	Soasar 	Judi.:Ial de la Federación, Primera Sala, Sexta -- 
Epo(..'a 	Primera, Apóndice de Jurisprudencia le 15'17- 
a 
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rial y a la complicidad no encontramos inconveniente alguno, ya - 

que es perfectamente admisible que un individuo determine a otro-

a cometer el delito examinado, o que un sujeto realice por sr, --

el núcleo del tipo de violación impropia o que otro u otros eoope 

ren o presten auxilio para su realizaci6n, de acuerdo a las frac-

ciones I, II y III del articulo 13 del Código Penal para el. Dis—

trito Federal, respectivamente. 

La autoría mediata surge cuando un sujeto se vale J'e --

otro, pudiendo ser un inimputable; un inculpable por error esen—

cial e invencible en el caso de que ignore la incapacidad mental.-

del pasivo y por esta razn desconozca estar cometiendo un delito 

o el supuesto de un inculpable por no exigibilidad de otra. conduc 

ta. 

Respecto de la cosutorra, pensamos que 	se llevan a - 

cabo c6pulaz en las especiales zituaiones que la ley dispone, se 

refed forzosamente separadas y cada una de ellas, ccnstituiref auto-

ría material, por lo tanto y tomando en cuenta que la coautorra - 

implica realizaci6n concomitante del núcleo del tipo, conelufre--

mos, sin dejar de considerarlo precipitado que no se presenta la-

coautorra en la violaci5n Impropia. 

28. VIOLACION iMPROPIA Y DEL1TO CONTINUADO 

El ,Ie1lt6 continuado eontlene 	 plu- 



'alidal de conductas e identidad de precepto violado. 

Puede presentarse un delito continuado de violación 1m-

iropla, cuándo el sujeto realiza el núcleo del tipo; varias chu-

.an, durante algún tiempo espaciado y con la misma persona. 

VANNINI admite la continuación en el delito de viola---

¶/".,n, "con tal que sea en ,=jecución de un mismo designio crimino-

2() y contra la misma perscna", agregando que "designio criminoso-

nn es un vago y genérico proyecto de gozar carnalmente de una per 

sana determinada, sino determinación precisa de repetir varias -- 

veces la misma conducta ejecutiva".(96)  

Sobre este particular MEZGER expresa que "cuando se tra 

ta de bienes jurídicos eminentemente personales corro la vida, el-

cuerpo, el h,)nor, la _'tema'., la honestidad, sólo puede existir- 

una acción continuada el 	persona ofendida es la misma".(97) 

(96) Ob. (:11 

(97) "TrYl.t;Ido de 
	

i 	Tono 
	

Madrid, 1935, p.32D. 
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CAPITULO IV 

LA VIOLACION IMPROPIA EN CODIGOS DE LOS ESTADOS 
DE LA REPUBLICA MEXICANA 

SUMARIO: 1. LOS QUE MGUEN AL CODIGO PENAL DE 1931, ANTES DE SER 
REFORMADO. 2. LOS QUE SIGUEN AL CODIGO DE 1931, ANTES DE SU RE—
FORMA, CON ALGUNAS MODIFICACIONES. 3. LOS QUE SIGUEN AL PROYECTO 
DE CODIGO PENAL TIPO PARA TODA LA REPUBLICA DE 1963. 

Respecto de los Códigos de los Estados de la Repóblica, 

vigentes, por lo que hace a la violación impropia, existen: 

LOS QUE SIGUEN AL OODIGO PENAL DE 1931, ANTES DE SER REFORMA-
DO. 

Como son: Aguascalientes (articulo 237); Campeche (ar-

ticulo 235); Coahuila (articulo 242); Collma (articulo 232); Du--

ranío (art:(culo 225) y Querltaro, que adoWis, hace una adlci6n 

respecto de la pena, quedando de esta manera: "Se equipara a la 

violencia, la cópula con persona privada de razón o de sentido, - 

o cuando por enfermedad o cualquiera otra causa no pudiere resis-

tir. Si es mt5dico o curandero, se duplicara la pena" (articulo 

236). 

Ileaulta interesante cuesIllonarno:1 sobre 1.,1 la cireuns--

tancia de ser mtldico o curandero, azrava la penal liad, si el aoje 

to se encuentra en el desempeño de tales aetivIdades o simplemen- 

te se duplica la sanción correspondiente al delito de 	- 
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ealizado por un mente que se dedica a esa profesión u oficio, - 

.ndependientemente del ejercicio de 5stos. 

	

2. LOS QUE SIGUEN AL CODTGO DE 1931, ANTES DE SU RE7 	CON -- 
ALGUNAS MODIFKACIONES. 

A saber: Chihuahua (artículo 248): "se eq..1para a la -

violación, la cópula con persona menor de catorce a.?1 -:z aún cuan-

do se hubiere obtenido su consentimiento, sea cual fue_re su sexo, 

con persona privada de razón o de sentido, o cuando pzr enferme--

dad o cualquier otra causa no pudiere resistir. En tales casos - 

la medida de reclusión será de cinco a quince años". 

"No se incurrirá en medida de defensa soci:: cuando se-

compruebe plenamente que la persona ofendida dio su _-:_nzentimien- 

to y se dedica habitualmente a la prostItuci6n. Lo 	sólo 

se aplicará tratándose de mayores de doce anos". 

	

Guerrero (articulo 230): "se equiparará a 	violación 

la cópula con persona privada de razón o de conccimin-:c(98)  o -- 

cuando por enfermedad o cualquier otra causa no 	resistir- 

y cuando la víctima fuere menor de doce anos". 

NIlalfrn (artfulo 227): 	'He enulpara a ' 	- 

la cópula con persona privada de razón o de sentido, 	por - 

(98) 	';Urva lo expuesto en el capttulc,  L1, sobre la :2..y.resión --
"privada de ::.entldo". 
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enfermedad o por cualquier otra causa no ptultere resistir, así --

como la cópula con mujer menor de doce años de edad". 

No entendemos porqué la violación impropia en sujetos -

menores de doce años, se establezca únicamente con personas de se 

xo femenino, ya que la violación, a diferencia del estupro, es un 

delito que afecta a individuos tanto de nexo femenino como mascu-

lino. 

Jalisco (artículo 240): "se equipara a la violación - 

In cópula con menor impúber, o persona privada de razón o de sen-

tido, o que por enfermedad o cualquier otra causa no pudiera re—

sistir". 

México (artículo 209): "se equipara a la violación, - 

la cópula, con persona privada de razón o de sentido, o cuando --

por enfermedad o cualquier otra causa no pudiere resistir o guan-

do la víctima fuere menor de catorce años". 

Morelos (artículo 239): "se equipara a la violencia -

la cópula con persona privada de razón o do sentido, o cuando por 

enfermedad o cualquiera otra causa no pueda. derenderse o resls---

tir". 

Nayarit (artículo 248): 	:se sancionará como viola 

ción al cine tenga cópula con persona impúber o con persona priva-

da de razcin o de sentido o cuando por enfermedad o por cualquier- 
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otra causa no pudiere resistir". 

"Si la persona impúber fuere menor de once años, la san 

ci6n será de cuatro a veinte anos de prisi6n y multa de trescien-

tos a tres mil pesos...". 

Nuevo León (artículos 250 y 251): "se equipara a la -

violación y se castigará como ésta, la cópula con una persona que 

se halle sin sentido, o que no tenga expedito el uso de su razón, 

aunque sea mayor de edad". (artículo 250). 

"La pena de la violación será de cinco a ocho años de -

prisión si la persona ofendida pasare de catorce años. Si fuere-

menor de esa edad, la pena será de seis a diez años". (artículo - 

251). 

Oaxaca (artículo 247): "se equipara a la violación la 

cópula con persona privada de razón o de sentido o cuando por en-

fermedad o cualquier otra causa no pudiere resistir, así como la-

cópula con mujer menor de doce anos de edad".(99)  

Puebla (artículo 256): "se equipara a la violación la 

cópula con persona privada de razón o de sentido o cuando por en-

fermedad o cualquiera otra causa no pudiere resistir; asi como la 

cópula con mujer, menor de doce arios de edad". 

(99) Respecto de considerar IlnIcamente al sexo femenino en meno-
res de edad, véase el comentario al Códlgo del Estado de Hi 
dalgo. 
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Sonora (artículo 215): 	".1Ce equipara a la violaciÓn, 

la chula con pernona privada de razón o de sentido, o cuanto por 

enfermedad o cualquier otra causa no pudiere resistir...". 

"Se equipara a la violación y sera' sancionado conforme-

al artículo anterior, al que tenga cópula con una persona menor 

de doce años". 

Tamaulipas (artículo 244): "se equipara a la viola—

ción la-cópula con persona privada de razón o de conocimiento, --

cuando por enfermedad o cualquiera otra causa no pudiere resistir 

y cuando la víctima fuere menor de doce años". 

Tlaxcala (artículo 265) : "... se ,sancionará como vio-

lación al que tenw chula con persona impúber o con pernona pri-

vada de ra....dn o de sentido, o cuando por enfermedad o pro cual--- 

quier otra causa no pudiere resistir. 	i la persona imFAIer es - 

menor de cites años, la sanción será da cuatro a veinte ai'iun 

prisión y multa de trescientos a tres mil pess...". 

Yucatán (artículo 252): "se equipara a la violación,- 

la cópula con peraana privada de razón o d 	mido o cuandk par- 

enfermedad o cualquiera otra causa no pudiere resistir así 
	

ti: - 

la cúpula len muj o menor de doce ac:: le edad". 

atecas 	(artículo 265): 	"se ::anclonará come, .:,la__ 

ció:1 al quc. tena cópula con persona 1 ngeíber o con pernoha priva- 
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la de razi.5n o de sentido, o cuando por enfermedad o por cualqule-

'a otra causa no pudiera resistir. Si la persona impúber fu!Jre 

lenor de diez años, la sanción será de cuatro a veinte años y mul 

;a de cuatrocientos a cuatro mil pesos". 

3. LOS QUE SIGUEN AL PROYECTO DE CODIG(j PENAL TIPO PARA TODA LA-
REPUBL1CA, DE 1963. 

Como son: Baja California (articulo 222): "se equipa-

ra a la violación y se sancionará con las mismas penas, la cópula 

con persona menor de doce años o que por cualquier causa no esté-

en posibilidad de producirse voluntariamente en sus relaciones se 

xuales o de resistir la conducta. delictuosa". 

Guanajuato (articulo 250): "las mismas sanciones se -

Impondrán al que tenga cópula con persona que por cualquier causa 

no esté en posibilidad de producirse voluntariamente en sus rela-

ciones sexuales o de resistir la conducta delictuosa. Se presume 

que se etá en los supuestos estables idos en el párrafo anterior-

si la persona ofendida fuere menor de doce años". 

Mlchoacán (articulo 240): "se impondrán de tres a nue 

ve años 	prIsl,In y multa de tres mil a nueve mil pesos, al que- 

tenga crIpu1:1 cee persona menor de dm:e 1/1(J2 () que por cualquier 

causa no estit en posibilidad de producirse voluntariamente en sus 

relaciones sexuales o de resistir la conducta delictuosa...". 
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San Luis Potosí (artículo 287): "se equipara a la vio 

lacián y se sancionará con las mismas penas, la c6pula con perso-

na menor de done años o que por cualquier causa no esté en posibi 

lidad de conducirse voluntariamente en sus relaciones sexuales o-

de resistir la conducta delictuosa". 

Sinaloa (artículo 231): "se equipara a la violación y 

se sancionará con las mismas penas la c6pula con persona menor de 

doce años o que por cualquier causa no esta en posibilidad de pro 

ducirse voluntariamente en sus relaciones sexuales o de resistir-

la conducta delictuosa". 

Tabasco (artículo 242): "se equipara a la violación -

y se sancionará con las mismas penas la c6pula con persona menor-

de doce años o que por cualquier causa no está en posibilidad de•-

producirse voluntariamente en sus relaciones sexuales o de resis-

tir la conducta delictuosa". 

Veracruz (artículo 152): "al que tenga c6pula con per-

sona menor de catorce años de edad o que no tenga capacidad de --

comprender o que por cualquier causa no pueda resistir, se le im-

pondrán de tres a nueve años de prisión y multa hasta de treinta-

mil pesos". 
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CONCORDANCIAS Y DIFERENCIAS. ENTRE VIOLACION 
PROPIA E IMPROPIA 

CONCORDANCIAS 

1. Ambos son delitos sexuales. 

2. La conducta en la violación propia e impropia, consiste en la 

cópula, sin requerirse la seminatio intra vas. 

3. La cópula puede ser normal o anorma1. 

it . Son delitos de acción. 

5. Se presentan en forma unisubsistente o plurisubsistente. 

6. Son delitos formales o de mera conducta. 

7. Ambos son delitos instantáneos. 

8. Son delitos de lesión. 

9. No opera el aspecto negativo de la conducta ni en la viola---

cil5n propia ni en la impropia. 

10. Son delitos básicos o fundamentalerl, salvo la consideraci6n -

del artículo 265 del C6digo Penal-que contiene a la violación 

propia-, donde establece penallAad agravada para el caso de - 

que la perl“,na ofendida fuere  	presentándose por tan- 

to, un tipo complementado circunsancialo subordinado cualifi 
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cado en tal hipótesis. 

11. Ambos delitos son autónomos o independientes. 

12. Son delitos monosubjetivos. 

13. Se cometen únicamente en forma dolosa. 

14. Ambos delitos son normales, al no contener elementos normati-

vos ni subjetivos del injusto. 

15. Ambos delitos no presentan causas de licitud. 

16. En cuanto al sujeto activo, en estos ilreltos, es común o in-

diferente por lo que hace a su calidad; respecto de su número 

es monosubjetivo. 

17. Por lo que toca al sujeto pasivo, en cuanto a su número, es - 

monosubjetivo, en ambos delitos. 

18. Tales infracciones no requieren de condiciones objetivas de - 

punibilldad. 

19. Ambas ylolarilones se consuman al reallse la conjunción cap 

nal. 

20. Se pP,,sta el desistimiento, mas no el aprepentimient,'. 

21. Los Ion tipos de violación no son susceptibles de reall.:*.nrse- 

de mujer a mujer, en ras'n de la chula. misma. 



- 88 - 

Ilo los favorece ninguna excusa absolutoria. 

3. Son delitos perseguibles de oficio. 

IFEHENCIAS 

1. La violación propia requiere de medios legalmente limitados,-

a saber, violencia física o moral; la violación impropia, por 

el contrario, es un tipo de formulación libre, sin relevancia 

alguna, dada la naturaleza de la violación impropia. 

2. La violación propia es un delito alternativamente formado en-

cuanto a los medios para cometerla: violencia física o mo---

ral; la violación impropia es alternativamcnte formada en 

cuanta a las situaciones en las que se encuentre el sujeto pa 

sivo: "menor de doce años o que por cualquier causa no esté-

en pos-II-Andad de producirse voluntariamente en sus selacio--

nes sexuales e de resistir la conducta delictiva". 

• La violación impropia contiene una referencia de carácter tem 

poral, dentro de una de sus hipótesis: menor de doce años; - 

la vio!ación propia. no incluye la temporalidad. 

El suite pasivo er la violación propia es impersonal. Por el 

cont4,Irlo, en la violación impropia es 'le calidad perw,nal. 

5. 	En la violac1,1n propia, 	edad dej :-.1.1jeto pasivo es indife-- 

rent,  para conflgurar ,1 lento; 	el contrario, la viola-- 
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elún impropia requiere en uno de sus supuestos, que el. sujeto 

pasivo tenEa menos de 12 años. 

6. En la violaci6n propia, el consentimiento anula la culpabili-

dad, no así, en la violación impropia donde es irrelevante ob 

tenerlo, 

7. El bien ,jurídico protegido en la violación propia, es la li—

bertad sexual, nc así, en la impropio que ampara diferente --

bien jurídico, según la hipótesis que ze presente. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El delito de violación impropia, está reglamentado en-

el artículo 266 del Código Penal, modificando la redac 

ci6n que contenía el anterior artículo derogado. 

3EGUNDA.- El artículo 266 vigente constituye indudablemente una-

mejora frente al numeral derogado, con la salvedad de-

ser criticable la expresión: "posibilidad de producir 

se voluntariamente", por las razones que se exponen en 

el texto <le este trabajo. 

TERCERA.- La violación impropia es un tipo independiente de la -

violación propia, en función de su esencia que es to--

talmente aut6noma. 

CUARTA.- 	Dada la naturaleza del ilícito de violación impropia,-

considerando los sujetos pasivos, los bienes jurídicos 

tutelados son de diversa índole. 

QUINTA.- 	;tiendo la violación impropia, un delito independiente-

por su propia naturaleza, el estudio dogmlitico del, mis 

mo, presenta variaciones de gran interós al compararlo 

Pon la violación propia. 
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